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41 TRATAMIENTO MÉDICO EN PERSONAS DE 55 AÑOS Y MÁS CON ARTROSIS DE CADERA Y/O RODILLA, LEVE O 
MODERADA 

 
Corresponde a un grupo de enfermedades distintas que tienen diferentes etiologías, pero con un pronóstico biológico, morfológico 
y clínico común. El proceso de la enfermedad afecta al cartílago articular y la articulación completa, incluyendo el hueso 
subcondral, ligamentos, cápsula, membrana sinovial y músculos periarticulares. Finalmente degenera el cartílago articular con 
fibrilación, fisuras y ulceraciones en toda la superficie articular. 
 
En este problema de salud quedan incluidas las siguientes enfermedades y los sinónimos que las designen en la terminología 
médica habitual: 
 
Los términos artrosis de (la) cadera o coxartrosis pueden ir acompañados de calificativos como: primaria, displásica, 
debida a displasia, secundaria o postraumática. 
 

i. Artrosis de (la) cadera 

ii. Artrosis de (la) cadera bilateral 

iii. Artrosis de (la) cadera izquierda 

iv. Artrosis de (la) cadera derecha 

v. Artrosis de (la) cadera leve 

vi. Artrosis de (la) cadera moderada 

vii. Artrosis de (la) cadera bilateral leve 

viii. Artrosis de (la) cadera bilateral moderada 

ix. Artrosis de (la) cadera izquierda leve 

x. Artrosis de (la) cadera izquierda moderada 

xi. Artrosis de (la) cadera derecha leve 

xii. Artrosis de (la) cadera derecha moderada 

xiii. Coxartrosis 

xiv. Coxartrosis bilateral 

xv. Coxartrosis izquierda 

xvi. Coxartrosis derecha 

xvii. Coxartrosis leve 

xviii. Coxartrosis moderada 

xix. Coxartrosis bilateral leve 

xx. Coxartrosis bilateral moderada 

xxi. Coxartrosis izquierda leve 

xxii. Coxartrosis izquierda moderada 

xxiii. Coxartrosis derecha leve 

xxiv. Coxartrosis derecha moderada 

 
Los términos artrosis de (la) rodilla o gonartrosis pueden ir acompañados de calificativos como: primaria, secundaria, 
o postraumática. 
 

i. Artrosis de (la) rodilla 

ii. Artrosis de (la) rodilla bilateral 

iii. Artrosis de (la) rodilla izquierda 

iv. Artrosis de (la) rodilla derecha 

v. Artrosis de (la) rodilla leve 

vi. Artrosis de (la) rodilla moderada 

vii. Artrosis de (la) rodilla bilateral leve 

viii. Artrosis de (la) rodilla bilateral moderada 

ix. Artrosis de (la) rodilla izquierda leve 

x. Artrosis de (la) rodilla izquierda moderada 

xi. Artrosis de (la) rodilla derecha leve 

xii. Artrosis de (la) rodilla derecha moderada 

xiii. Gonartrosis 

xiv. Gonartrosis bilateral 

xv. Gonartrosis izquierda 

xvi. Gonartrosis derecha 

xvii. Gonartrosis leve 

xviii. Gonartrosis moderada 

xix. Gonartrosis bilateral leve 

xx. Gonartrosis bilateral moderada 

xxi. Gonartrosis izquierda leve 

xxii. Gonartrosis izquierda moderada 

xxiii. Gonartrosis derecha leve 

xxiv. Gonartrosis derecha moderada 

 
Las siguientes son las garantías explícitas en salud que se establecen: 
 

41.1 Garantía de acceso: 

Todo beneficiario de 55 años o más: 

 

i. Con confirmación diagnóstica tendrá acceso a tratamiento médico. 
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ii. En tratamiento tendrá acceso a continuarlo. 
 

41.2 Garantía de oportunidad: 
 
Tratamiento 
 

i. Se iniciará dentro de 24 horas desde la confirmación diagnóstica. 

ii. La atención por médico especialista se realizará dentro de 120 días desde la indicación médica. 

 

41.3 Garantía de protección financiera: 

 

 
Nº 

 
Problema de salud 

Tipo de 
Intervención 

Sanitaria 

Prestación o grupo 
de prestaciones 

 
Periodicidad 

 
Arancel ($) 

Copago 
% 

Copago 
$ 

 
41 

Tratamiento médico en 
personas de 55 años y más 
con artrosis de cadera y/o 
rodilla, leve o moderada 

 
Tratamiento 

Tratamiento médico Mensual 4.680 20% 940 

Tratamiento de 
infiltración 

Cada vez 116.220 20% 23.240 

El copago total a cargo del beneficiario no podrá exceder las 122 UF en un período de 1 año, contado desde la fecha del 
primer copago; de superarse, la entidad aseguradora (FONASA o ISAPRE) cubrirá la diferencia. 

 


